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Ministerio de Salud

Dirección de Registros y Controles
GUÍA PARA EL PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE MATERIAS PRIMAS PARA ALIMENTOS, DE REGISTRO DE ALIMENTOS Y DE INSCRIPCIÓN SANITARIA (REGISTRO DE IMPORTADORES)
INFORMACIÓN GENERAL:
· Para importar, fabricar, manipular o comercializar materias primas para la industria alimentaria o alimentos se debe notificar o registrar previamente tal producto ante el Ministerio de Salud, según corresponda reglamentariamente.

· La Notificación de las materias primas para la industria de alimentos debe cumplir con lo establecido en el Decreto ejecutivo Nº 31595-S Reglamento de Notificación de Materia Prima, Registro Sanitario e Importación de Alimentos. y el Nº 31968-S, que lo modifica.

· El registro de los alimentos, la Inscripción Sanitaria y los cambios después del Registro  deben cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 34490  COMEX-S-MEIC “Publicación de la Resolución Nº216-2007 (COMIECO-XLVII) del 11 de diciembre del 2007: aprobación del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.01.31:07 alimentos procesados. Procedimiento para Otorgar  el Registro Sanitario y la Inscripción Sanitaria, publicado en La Gaceta Nº 86 del 6 de mayo del 2008 y en el Decreto ejecutivo Nº 31595-S Reglamento de Notificación de Materia Prima, Registro Sanitario e Importación de Alimentos publicado en La Gaceta Nº. 16 del 23 de enero del 2004.

· Los trámites de registro de los productos alimenticios se realiza ante la Unidad de Atención al Cliente de la Dirección de Registros y Controles.

· Los requisitos para cada uno de los trámites de registro de alimentos deben ser cumplidos por completo. Para mayor información puede consultar la página www.ministeriodesalud.go.cr donde encontrará los Reglamentos, su modificación y los formularios de solicitud de registro.
· Los documentos de cada trámite deben ser presentados en forma individual en un fólder con prensa, numerados iniciando desde atrás hacia delante y con índice.
UBICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE REGISTROS Y CONTROLES:

· La Unidad de Atención al Cliente de la Dirección de Registros y Controles se encuentra ubicada en el primer piso del Edificio Norte del Ministerio de Salud, calle 6 avenida 16 Bis, San José Costa Rica.

HORARTIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

· Lunes a Viernes 
recepción reexpedientes 

de 8:00 am. a 12:00m.
consultas




de 1:00 pm. A 3:45 pm.
1. LA NOTIFICACIÓN DE MATERIAS PRIMAS:
1.1.
BASE LEGAL:

· La notificación de las materias primas para la industria de alimentos se establece en el Artículo  210 de la Ley  General de Salud el cual dice los siguiente: “ARTICULO 210.- Toda persona natural o jurídica que importe alimentos, o materias primas para su elaboración, deberá obtener el correspondiente permiso del Ministerio y registrar tales bienes, cuando fuere procedente, reglamentariamente”.

· El inciso C) del artículo 4 del Decreto Ejecutivo Nº 31595-S Reglamento de Notificación de Materia Prima, Registro Sanitario e Importación de Alimentos, establece los requisitos para este trámite.

1.2
REQUISITOS:

1.2.1
Los productores, importadores y comercializadores de materias primas y aditivos alimentarios deberán notificarlos al Ministerio de Salud.

1.2.2
La notificación se hace una sola vez. 

1.2.3
Solamente se permitirán los aditivos incluidos en las listas del Codex Alimentarius y del Código Federal de Regulaciones de los Estados Unidos de América. Y los compuestos aromatizantes que se permitan en las listas FEMA.  Nota: esto será sustituido cuando se apruebe el reglamento centroamericano de aditivos alimentarios
1.2.4
Pago del arancel establecido por decreto para tal fin.  (En este momento no se ha establecido ningún monto por este concepto).

1.3
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

1.3.1
La información debe ser presentada en el orden que a continuación se menciona, en un fólder con prensa, debidamente identificado, con índice y foliado de atrás hacia delante.

1.3.2
Formulario oficial de notificación de materias primas de alimentos, el cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica: www.ministeriodesalud.go.cr/formularios
· Asegúrese de que esté utilizando el formulario correcto, utilice el que se encuentra publicado en la dirección electrónica indicada.
· Coloque en un fólder el formulario de notificación de materias primas y aditivos alimentarios.

· Llene todos los espacios según se indica a continuación, si no aplica, indique NA.
	# de casilla
	Información solicitada



	1
	Datos del Importador o Fabricante:

	1.1
	Anotar el nombre de la persona física o jurídica que hace la notificación.  Tiene que coincidir con el productor, fabricante o el importador de la materia prima o aditivo.

	1.2
	Indicar el número de cédula de identidad si es persona física o de cédula jurídica de la empresa que hace la notificación.

	1.3
	Escribir el nombre del representante legal de la empresa que hace la notificación del producto como sigue: primer apellido, segundo apellido y nombre completos. No aplica si se trata de una persona física.

	1.4-1.7
	Indique el número de teléfono, la dirección postal, el número de fax y la dirección electrónica de la persona física o jurídica  que hace la notificación.

	1.8
	Indique la dirección exacta de la persona física o jurídica  que hace la notificación.

	1.9-1.11
	Indique la provincia, cantón y distrito  en que se ubica la persona física o jurídica  que esta haciendo la notificación

	2
	Datos del Producto:

	2.1
	Anotar el nombre de la casa fabricante o productora.

	2.2
	Indique el país donde se encuentra la planta de producción de la materia prima.

	2.3
	Anotar el nombre comercial del producto 

	2.4
	Colocar el nombre de la marca comercial del producto.

	2.5
	Anote el tipo de industrias que utilizaran esta Materia Prima.

	2.6
	Indique el tipo de productos en los cuales se empleará la Materia Prima,

	2.7
	Indicar la lista de ingredientes, para saborizantes indicar el Nº FEMA y para aditivos su SIN.

	3
	Declaración De Que La Documentación Presentada Es Verídica:

En este espacio el representante legal declara que toda la documentación presentada para registro es verídica.

	4
	 Firma y Número de Cédula del Solicitante o  Representante Legal

	4.1
	 Firma de la persona física o del  representante legal e la persona jurídica que hace la notificación.   La firma del solicitante debe ser igual a la que aparece en la cédula de identidad del mismo.


1.3.3
Concesión de la Fábrica Nacional de Licores.  
1.3.4
Comprobante de pago de la tarifa establecida.  (no vigente)

2. EL REGISTRO DE ALIMENTOS, 
2.1.
BASE LEGAL:

· El registro de alimentos se establece en el Artículo  206 de la Ley  General de Salud el cual dice los siguiente: “ARTICULO 206.- Toda persona física o jurídica que se ocupe de la importación, elaboración o comercio de alimentos de nombre determinado y bajo marca de fábrica deberá solicitar, previamente, el permiso del Ministerio y la inclusión del producto alimenticio en el correspondiente registro sujetándose a las disposiciones reglamentarias pertinentes, en especial, a aquellas que digan relación con el análisis previo del producto, el pago del arancel correspondiente, el tipo de envase que se utilizará y el contenido obligatorio de la rotulación que lo acompaña.”
· El Decreto Ejecutivo N° 34490 – COMEC-S-MEIC  del 6 de mayo del 2008 establece los requisitos para el registro de los alimentos procesados.

2.2
REQUISITOS:

2.2.1 Toda persona física o jurídica que se ocupe de la importación, elaboración o comercio de alimentos de nombre determinado y bajo marca de fábrica deberá solicitar, previamente, el permiso del Ministerio y la inclusión del producto alimenticio en el correspondiente registro.
2.2.2 El Registro de los productos alimenticios citados en el artículo anterior, sólo podrá ser practicado cuando el análisis de la documentación, tenga resultado favorable.
2.2.3 Se debe haber acreditado que el producto proviene de establecimientos autorizados y en operación aprobada por el Ministerio.
2.2.4 Para los productos importados se debe demostrar mediante un certificado consular costarricense de que el producto tiene venta, uso y consumo permitidos en el país de origen.

2.2.5 Todos los productos para los que se solicite el Registro Sanitario deberán cumplir con lo especificado en la reglamentación técnica.

2.2.6 El registro tiene una validez de cinco años y después de transcurrido ese tiempo si se desea continuar comercializando el producto debe ser renovado el registro

2.2.7 Pago del arancel establecido por decreto para tal fin. 

2.3
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

2.3.1
La información debe ser presentada en el orden que a continuación se menciona, en un fólder con prensa, debidamente identificado, con índice y foliado de atrás hacia delante.

2.3.2
Formulario oficial de registro de alimentos, el cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica: www.ministeriodesalud.go.cr/formularios
· Asegúrese de que esté utilizando el formulario correcto, utilice el que se encuentra publicado en la dirección electrónica indicada.
· Coloque en un fólder el formulario de registro de alimentos.

· Llene todos los espacios según se indica a continuación, si no aplica, indique NA.
	# de casilla


	Información solicitada

	1
	Datos Del Producto:

	1.1
	Anotar el nombre comercial del producto. Este nombre debe coincidir con el resto de la documentación y el etiquetado del producto. 

	1.2
	Colocar el nombre de la marca comercial del producto

	1.3
	Describir claramente el producto a ser registrado de manera que se pueda identificar el tipo de producto de que se trata.

	1.4
	Contenido neto de las diferentes presentaciones del  producto

	1.5
	Indicar si el producto es nacional o importado, si su fabricante es nacional anotar el número de Permiso de Funcionamiento y la fecha de vencimiento del mismo. Y si el fabricante es extranjero indique el país donde se encuentra la planta de producción del producto terminado y el Número del permiso de funcionamiento de la bodega donde se almacenará el producto.

	16
	Indicar si el registro del alimento es por primera vez o es una renovación del registro, en caso de renovación anotar el número de registro asignado con anterioridad

	2
	Datos Del Fabricante:

	2.1
	Indicar el nombre completo del fabricante (debe coincidir con el que aparece en el permiso de funcionamiento o el certificado de libre venta).

	2.2
	Número de permiso de funcionamiento de la fábrica si es nacional o de la bodega si es importado.

	2.3-2.6
	Indique el número de teléfono, la dirección postal,  el número de fax y la dirección electrónica del fabricante.

	3
	Datos del Titular:

	3.1
	Anotar el nombre del titular.

	3.2
	Indicar el número de cédula jurídica de la empresa o cédula de identidad, en caso de que el solicitante sea una persona física.

	3.3
	Para personerías jurídicas, escribir el nombre del representante legal de la empresa que registra el producto como sigue: primer apellido, segundo apellido y nombre completos.

	3.4
	Indique el nombre del importador(es) autorizado(s) en caso de que sea diferente del titular

	3.5-3.8
	Indique el número de teléfono, la dirección postal, el número de fax y  la dirección electrónica del importador autorizado.

	3.9
	Indique la dirección exacta del titular.

	3.10-3.12
	Indique la provincia, cantón y distrito  en que se ubica la empresa registrante.

	4
	Observaciones o Correcciones:

En este espacio podrá colocar cualquier corrección u observación que estime necesario a fin de no retrasar el proceso de registro.

	5
	Declaración De Que La Documentación Presentada Es Verídica:

En este espacio el representante legal declara que toda la documentación presentada para registro es verídica.

	6
	Firma y Número de Cédula del Titular  o su  Representante Legal

	6.1
	Firma del solicitante o del representante legal cuando se trata de una persona jurídica. La firma del titular debe ser igual a la que aparece en la cédula de identidad del mismo.

	6.2
	Indique el número de cédula del representante legal del titular.  


2.3.3
Copia de la licencia sanitaria o permiso de funcionamiento vigente para la fábrica, para productos de fabricación nacional o de la  bodega para productos de fabricación en el extranjero. 

· El nombre de la fábrica o de la bodega que aparece en el Permiso de Funcionamiento debe coincidir con el que se indica en la solicitud.

· La actividad declarada en el permiso de funcionamiento debe indicar que está autorizado para fabricar o almacenar ese tipo de alimentos.

· El permiso debe estar vigente.

2.3.4
Certificado de libre venta de origen o de procedencia, según la legislación de cada país, para productos importados de terceros países. En Costa Rica de acuerdo con la Ley General de Salud es del país de origen o sea del fabricante.

· Este documento se requiere solamente en caso de que el producto a registrar sea de fabricación extranjera.

· El certificado debe indicar expresamente el nombre del producto a registrar y debe indicar que dicho producto se  vende y consume libremente en el país donde fue fabricado.  Cuando es una fabricación para terceros se permite que el certificado sea extendido por el país de origen del dueño del producto, pero debe presentar certificación del contrato de fabricación.

· Este documento debe ser emitido por la autoridad sanitaria o cualquier otra entidad delegada por la autoridad sanitaria.

· El certificado debe venir firmado por la autoridad que lo emite.  Esta firma debe haber sido refrendada por la autoridad competente y ser autenticada por el Cónsul de Costa Rica más cercano.  Además la firma del cónsul debe traer el refrendo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Costa Rica.

· Las firmas del certificado incluyendo los refrendos y sellos consulares deben colocarse de tal forma que avalen la totalidad del contenido del documento.

· En caso de que el certificado se encuentre escrito en un idioma diferente al español, se deberá acompañar de su correspondiente traducción oficial.

2.3.5
Etiqueta original para los productos importados y nacionales que ya estén en el mercado, (proyecto o bosquejo de etiqueta para los productos nacionales de primer registro.  Deberá cumplir con la reglamentación centroamericana de Etiquetado.   Mientras no entre en vigencia el Reglamento Técnico Centroamericano de Etiquetado de Alimentos Preenvasados, cada país aplicará las normativas vigentes en su país.

· Presente una copia de la etiqueta del producto.

· El nombre comercial del producto debe coincidir con el colocado en la solicitud de registro y el certificado de libre venta.

· En caso de que la etiqueta esté escrita en un idioma diferente al español debe venir acompañada de la traducción oficial de la etiqueta completa.

· Si la etiqueta no cumple completamente con la normativa aplicable esta podrá ser corregida mediante una etiqueta adicional, la cual debe ser presentada como parte integral del etiquetado.

2.3.6
Comprobante de pago.

· El costo por registro, control e inspección de alimentos es de $100 dólares americanos o su equivalente en moneda nacional (Decreto Nº 30103-S).

· La cancelación de la tarifa establecida se hace a las siguientes cuentas del Fideicomiso 872 del Banco nacional de Costa Rica.

· En Colones
213715-6

· En Dólares
617477-5

· Una vez cancelado debe llenar la boleta de comprobante de pago.  Esta boleta la puede encontrar en la siguiente dirección: www.ministeriodesalud.go.cr 

· El día que presenta la solicitud de registro debe pasar primero a las ventanillas de la Tesorería del Ministerio de Salud, ubicadas al frente de la Unidad de Atención al Cliente con el comprobante de pago emitido por el BNCR y la boleta de comprobante de pago llena.

· Asegúrese de que en la Tesorería le sellen y firmen la boleta de comprobante de pago.

2.3.7
Concesión de la Fábrica Nacional de Licores  Este documento únicamente es para fabricantes nacionales de bebidas alcohólicas, que así lo requieran.
2.3.8
Personería Jurídica: Presentar el Certificado de la Personería Jurídica de la empresa en caso de tratarse de una persona jurídica.  Este requisito se presenta una sola vez, pero en el índice de cada expediente de solicitud de registro debe colocar la referencia del expediente en el cual se adjuntó el original.
2.4.
MECANISMO PARA REGISTRO
· El interesado presenta ante las oficinas centrales del Ministerio de Salud, los requisitos completos establecidos en el numeral 2.3, del presente procedimiento.

· La autoridad sanitaria verifica el cumplimiento de la documentación presentada.

· La autoridad sanitaria ingresa los expedientes con documentación completa.Aquellos expedientes con documentación incompleta será rechazados.
· Como constancia de que un producto ha sido registrado, la autoridad sanitaria extenderá una certificación o resolución en la que constará el número de registro sanitario. 

· A los productos de un mismo fabricante, que tienen la misma fórmula y que varían únicamente su forma, presentación, nombre o marca, se le asignará un único número de registro. Esto significa que es un solo pago.

3. LA INSCRIPCIÓN SANITARIA:
3.1.
BASE LEGAL:

· La inscripción sanitaria se establece en el Artículo  206 de la Ley  General de Salud el cual dice los siguiente: “ARTICULO 206.- Toda persona física o jurídica que se ocupe de la importación, elaboración o comercio de alimentos de nombre determinado y bajo marca de fábrica deberá solicitar, previamente, el permiso del Ministerio y la inclusión del producto alimenticio en el correspondiente registro sujetándose a las disposiciones reglamentarias pertinentes, en especial, a aquellas que digan relación con el análisis previo del producto, el pago del arancel correspondiente, el tipo de envase que se utilizará y el contenido obligatorio de la rotulación que lo acompaña.”
· El Decreto Ejecutivo N° 34490 – COMEC-S-MEIC  del 6 de mayo del 2008 establece los requisitos para la inscripción sanitaria de los alimentos procesados.

3.2
REQUISITOS:

3.2.1 Toda persona física o jurídica que se ocupe de la importación de alimentos debe previamente registrarlos o en caso de que el alimento ya se encuentre registrado debe solicitar su inscripción sanitaria.

3.2.2 La inscripción sanitaria  sólo se podrá practicar cuando el producto se encuentre previamente registrado.
3.2.3 La inscripción sanitaria  tiene una validez por el periodo de vigencia del registro original,  después de transcurrido ese tiempo si se desea continuar comercializando el producto debe ser renovado el registro ya sea por el titular del registro o por otra persona que cumpla con los requisitos establecidos reglamentariamente.
3.2.4 Pago del arancel establecido por decreto para tal fin. 
3.3
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

3.3.1
La información debe ser presentada en el orden que a continuación se menciona, en un fólder con prensa, debidamente identificado, con índice y foliado de atrás hacia delante.

3.3.2
Formulario oficial de registro de alimentos, el cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica: www.ministeriodesalud.go.cr/formularios
· Asegúrese de que esté utilizando el formulario correcto, utilice el que se encuentra publicado en la dirección electrónica indicada.
· Coloque en un fólder el formulario de inscripción sanitaria de alimentos.

· Llene todos los espacios según se indica a continuación, si no aplica, indique NA.
	# de casilla


	Información solicitada

	1
	DATOS DEL SOLICITANTE

	1.1
	Anotar el nombre de la persona física o jurídica  que importa el producto.

	1.2
	Cédula de la persona física o cédula  jurídica de la empresa

	1.3
	Cuando se trata de una persona jurídica, escribir el nombre del representante legal de la empresa que importa..

	1.4
	Indique el número de teléfono de importador.

	1.5
	Indique la dirección postal del importador.

	1.6
	indique el número de fax del importador

	1.7
	Indique la dirección electrónica del importador

	1.8
	Indique la dirección exacta de la empresa importadora

	1.9-1.11
	Indique la provincia, cantón y distrito  en que se ubica la empresa importadora

	2
	DATOS DEL PRODUCTO:

	2.1
	Indicar el nombre completo del fabricante

	2.2
	Indicar el país de origen

	2.3
	Anotar en la columna el nombre completo de los productos a importar.  Este nombre debe coincidir con el resto de la documentación y el etiquetado del producto.

	2.4
	Anotar en la columna correspondiente la marca comercial de cada producto

	2.5
	Indicar el número de registro de cada producto.

	2.6
	Indicar si requiere adjuntar hojas adicionales así como el número de productos listados en la páginas adicionadas

	3
	DATOS DELALMACÉN O BODEGA:

	3.1
	Indicar el nombre del almacén o bodega donde estarán los productos importados para su distribución.

	3.2
	Indique el número del permiso de funcionamiento de la bodega

	3.3
	Indique la dirección exacta del almacén o bodega

	3.4-3.6
	Indique la provincia, cantón y distrito  en que se ubica el almacén o bodega

	3.7
	Indique el número de teléfono del almacén o bodega

	3.8
	Indique la dirección postal del almacén o bodega

	3.9
	indique el número de fax del almacén o bodega

	3.10
	Indique la dirección electrónica del almacén o bodega

	4
	Declaración De Que La Documentación Presentada Es Verídica:

En este espacio el representante legal declara que toda la documentación presentada para registro es verídica.

	5
	Firma y Número de Cédula del Solicitante o  Representante Legal

	5.1
	Firma del solicitante o del representante legal cuando se trata de una persona jurídica. La firma del titular debe ser igual a la que aparece en la cédula de identidad del mismo.

	5.2
	Indique el número de cédula del representante legal del titular.  


3.3.3
Permiso de Funcionamiento de la bodega de almacenamiento del producto

3.3.4
Comprobante de pago

· El costo por la inscripción sanitaria de alimentos es de $100 dólares americanos o su equivalente en moneda nacional (Decreto Nº 30103-S).

· La cancelación de la tarifa establecida se hace a las siguientes cuentas del Fideicomiso 872 del Banco nacional de Costa Rica.

· En Colones
213715-6

· En Dólares
617477-5

· Una vez cancelado debe llenar la boleta de comprobante de pago.  Esta boleta la puede encontrar en la siguiente dirección: www.ministeriodesalud.go.cr 

· El día que presenta la solicitud de registro debe pasar primero a las ventanillas de la Tesorería del Ministerio de Salud, ubicadas al frente de la Unidad de Atención al Cliente con el comprobante de pago emitido por el BNCR y la boleta de comprobante de pago llena.

Asegúrese de que en la Tesorería le sellen y firmen la boleta de comprobante de pago

3.4
MECANISMO PARA INSCRIPCIÓN SANITARIA 

· El interesado presenta ante la autoridad sanitaria los requisitos establecidos en el numeral 5.1 respectivamente. 

· La autoridad sanitaria verificará que el producto se encuentre debidamente registrado y que ha cumplido con los requisitos. 

· La autoridad sanitaria extenderá una certificación o resolución de inscripción sanitaria del producto donde especifica la fecha de vencimiento de la inscripción. 

· Se inscribe como responsable del producto al importador o distribuidor del mismo.

4. RENOVACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y DE       LA INSCRIPCIÓN SANITARIA: 
4.1 BASE LEGAL:

· El artículo 209 de la Ley General de Salud establece la caducidad del registro sanitario.  “ARTÏCULO 209.  El registro de alimentos tendrá validez por cinco años, salvo que los titulares hayan cometido infracciones que ameriten la cancelación anticipada de la inscripción o que el alimento registrado constituya peligro para la salud del público.”

· El Decreto Ejecutivo N° 34490 – COMEC-S-MEIC  del 6 de mayo del 2008 establece los requisitos para la inscripción sanitaria de los alimentos procesados.

4.2 REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

· El registro podrá ser renovado, presentando los requisitos y la documentación establecida en los numerales 2.2 y 2.3 respectivamente.  
· La inscripción sanitaria podrá ser renovado, presentando los requisitos y la documentación establecida en los numerales 3.2 y 3.3 respectivamente.  La inscripción solo podrá renovarse si el producto tiene vigente el registro.
5. CAMBIOS DESPUÉS DEL REGISTRO:
5.1
BASE LEGAL

· El Decreto Ejecutivo N° 34490 – COMEC-S-MEIC  del 6 de mayo del 2008 establece los requisitos para la notificación de las modificaciones a la información bajo la cual se otorgó el registro o la inscripción sanitaria de los alimentos procesados.

5.2
REQUISITOS

· Los cambios en la información o condiciones bajo las cuales se otorgó el registro de un alimento, la inscripción sanitaria, deben ser notificados a las autoridades competentes
5.3
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Según sea el caso se debe presentar la siguiente documentación  en el orden que a continuación se menciona, en un fólder con prensa, debidamente identificado, con índice y foliado de atrás hacia delante.

5.3.1 CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE

a) Solicitud del cambio después del registro
· Formulario oficial de solicitud de cambio del registro de alimentos, el cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica: www.ministeriodesalud.go.cr/formularios
· Asegúrese de que esté utilizando el formulario correcto, utilice el que se encuentra publicado en la dirección electrónica indicada.

· Coloque en un fólder el formulario de inscripción sanitaria de alimentos.

· Llene todos los espacios según se Indicó en el numeral 5.3.1.
	# de casilla
	Información solicitada

	1
	DATOS DEL SOLICITANTE

	1.1
	Corresponde al nombre de la persona o de la empresa que es responsable legal del alimento registrado.

	1.2
	Es el número de cédula del solicitante o la cédula jurídica de la empresa solicitante.

	1.3
	En caso de que sea una persona jurídica anotar el nombre del representante legal.

	1.4
	Anotar el número de cédula de identidad del representante legal de la empresa solicitante.

	1.5
	El número de teléfono del solicitante o de la empresa solicitante

	1.6
	El número de fax del solicitante o de la empresa solicitante

	1.7 
	Dirección electrónica del solicitante o de la empresa solicitante

	1.8
	Dirección exacta del solicitante o de la empresa solicitante

	1.9
	Provincia en la cual se ubica

	1.10
	Cantón en el cual se ubica

	1.11
	Distrito en el cual se ubica


	2
	CAMBIO SOLICITADO:

	2.1
	Cambio de razón social del registrante

	2.2.
	Cambio de la casa fabricante

	2.3
	Cambio de los ingredientes, siempre y cuando esto no signifique que cambia la identidad del producto

	2.4
	Traspaso del registro a otra persona física o jurídica

	2.5
	Cambio o ampliación de la marca

	3
	DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

	
	Señale para el cambio solicitado la documentación que se adjunta.

	4
	DECLARACIÓN DE QUE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ES VERÍDICA

	
	En este espacio el representante legal declara que toda la documentación presentada para registro es verídica.

	5
	FRIMA Y NÚMERO DE CÉDULA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

	5.1
	Firma del solicitante o su representante legal

	5.2
	Cédula del solicitante o su representante legal

	6
	FIRMA Y NÚMERO DE CÉDULA DE LA PERSONA QUE PRESENTA LA SOLICITUD

	6.1
	Firma de la persona que presenta la solicitud en caso de que no sea el propio solicitante o representante legal

	6.2
	Número de cédula de la persona que presenta la solicitud en caso de que no sea el propio solicitante o representante legal


b) Documento Legal que certifica el cambio

c) Certificado original del registro extendido por el Ministerio de Salud
d) Personería jurídica original, o escritura pública de la nueva razón social del solicitante.
5.3.2
CAMBIO DE CASA FABRICANTE: 

a) Solicitud del cambio después del registro

· Formulario oficial de solicitud de cambio del registro de alimentos, el cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica: www.ministeriodesalud.go.cr/formularios
· Asegúrese de que esté utilizando el formulario correcto, utilice el que se encuentra publicado en la dirección electrónica indicada.

· Coloque en un fólder el formulario de inscripción sanitaria de alimentos.

· Llene todos los espacios según se Indicó en el numeral 5.3.1.
b) Verificación de la vigencia de la licencia sanitaria del nuevo fabricante. 

c) Si el producto es fabricado en el extranjero presentar el Certificado de Libre Venta.

d) Certificado original del registro extendido por el Ministerio de Salud
e) Nuevo proyecto de etiquetado o etiqueta original. 

5.3.3
CAMBIO EN LA LISTA DE INGREDIENTES:

a) Solicitud del cambio después del registro

· Formulario oficial de solicitud de cambio del registro de alimentos, el cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica: www.ministeriodesalud.go.cr/formularios
· Asegúrese de que esté utilizando el formulario correcto, utilice el que se encuentra publicado en la dirección electrónica indicada.

· Coloque en un fólder el formulario de inscripción sanitaria de alimentos.

· Llene todos los espacios según se Indicó en el numeral 5.3.1.
b) Nuevo proyecto de etiquetado o etiqueta original.

5.3.4
 TRASPASO DEL REGISTRO: 

a) Solicitud del cambio después del registro

· Formulario oficial de solicitud de cambio del registro de alimentos, el cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica: www.ministeriodesalud.go.cr/formularios
· Asegúrese de que esté utilizando el formulario correcto, utilice el que se encuentra publicado en la dirección electrónica indicada.

· Coloque en un fólder el formulario de inscripción sanitaria de alimentos.

· Llene todos los espacios según se Indicó en el numeral 5.3.1.
b) Documento legal que certifique el traspaso 

c) Certificado original del registro extendido por el Ministerio de Salud
5.3.5
CAMBIO O AMPLIACIÓN DE MARCA O DE NOMBRE DEL PRODUCTO:
a) Solicitud del cambio después del registro

· Formulario oficial de solicitud de cambio del registro de alimentos, el cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica: www.ministeriodesalud.go.cr/formularios
· Asegúrese de que esté utilizando el formulario correcto, utilice el que se encuentra publicado en la dirección electrónica indicada.

· Coloque en un fólder el formulario de inscripción sanitaria de alimentos.

· Llene todos los espacios según se Indicó en el numeral 5.3.1.
b) Certificado original del registro extendido por el Ministerio de Salud

c) Nuevo proyecto de etiquetado o etiqueta original.
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